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En ausencia del Sr. Oh Joon (República de 

Corea), el Sr. Lauber (Suiza), Vicepresidente, 

ocupa la Presidencia. 
 

 

Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas. 
 

Tema 4 del programa: Elecciones, presentación 

de candidaturas, confirmaciones y 

nombramientos (continuación) 
 

Comisión de Desarrollo Social 
 

1. El Presidente dice que el Grupo de los Estados 

de Europa Occidental y otros Estados ha respaldado a 

Israel y Portugal para que ocupen las dos vacantes 

pendientes de la Comisión de Desarrollo Social 

durante un mandato que comenzaría en la fecha de la 

elección y terminaría al concluir el 57º período de 

sesiones de la Comisión, en 2019. Entiende que el 

Consejo desea elegir a Israel y Portugal por 

aclamación. 

2. Por aclamación, Israel y Portugal quedan elegidos 

miembros de la Comisión de Desarrollo Social.  

3. El Presidente dice que, en ausencia de otros 

candidatos para la elección a la Comisión de 

Desarrollo Social, entiende que el Consejo desea 

aplazar la elección de un miembro de los Estados de 

Europa Occidental y otros Estados para un mandato 

que comenzaría en la fecha de la elección y terminaría 

al concluir el 54º período de sesiones de la Comisión, 

en 2016; un miembro de los Estados de Europa 

Occidental y otros Estados para un mandato que 

comenzaría en la fecha de la elección y terminaría al 

concluir el 55º período de sesiones de la Comisión, en 

2017; un miembro de los Estados de Europa Oriental 

para un mandato que comenzaría en la fecha de la 

elección y terminaría al concluir el 57º período de 

sesiones de la Comisión, en 2019; y dos miembros de 

los Estados de África y tres miembros de los Estados 

de Europa Occidental y otros Estados para un 

mandato que comenzaría en la primera reunión del 

55º período de sesiones de la Comisión, en 2016, y 

terminaría al concluir el 58º período de sesiones de la 

Comisión, en 2020. 

4. Así queda acordado. 

 

Comisión de Estupefacientes 
 

5. El Presidente dice que el Grupo de los Estados 

de Europa Oriental ha respaldado a Eslovaquia y 

Hungría para que ocupen dos vacantes pendientes en 

la Comisión de Estupefacientes durante un mandato  

que comenzaría en la fecha de la elección y terminaría 

el 31 de diciembre de 2019. Entiende que el Consejo 

desea elegir a Eslovaquia y Hungría por aclamación.  

6. Por aclamación, Eslovaquia y Hungría quedan 

elegidos miembros de la Comisión de Estupefacientes.  

 

Junta Ejecutiva del Programa Mundial de Alimentos  
 

7. El Presidente dice que el Grupo de los Estados 

de Asia y el Pacífico ha respaldado a Bangladesh para 

que ocupe una vacante pendiente en la Junta Ejecutiva 

del Programa Mundial de Alimentos durante un 

mandato que comenzaría en la fecha de la elección y 

terminaría el 31 de diciembre de 2018. Entiende que el 

Consejo desea elegir a Bangladesh por aclamación. 

8. Por aclamación, Bangladesh queda elegido 

miembro de la Junta Ejecutiva del Programa Mundial 

de Alimentos. 

 

Junta Coordinadora del Programa Conjunto de 

las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA 
 

9. El Presidente dice que Dinamarca ha dimitido de 

su puesto en la Junta Coordinadora del Programa 

Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA 

(ONUSIDA) con efecto a partir del 31 de diciembre de 

2015. El Grupo de los Estados de Europa Occidental y 

otros Estados ha respaldado a Noruega para finalizar el 

mandato de Dinamarca, que termina el 31 de diciembre 

de 2017. El orador entiende que el Consejo desea 

elegir a Noruega por aclamación.  

10. Por aclamación, Noruega queda elegida miembro 

de la Junta Coordinadora de ONUSIDA.  

 

Consejo de Administración del Programa de 

las Naciones Unidas para los Asentamientos 

Humanos  
 

11. El Presidente dice que el Grupo de los Estados 

Africanos ha respaldado a Sudáfrica y el Grupo de los 

Estados de Asia y el Pacífico ha respaldado a la 

Arabia Saudita y Malasia para ocupar las tres vacantes 

pendientes del Consejo de Administración del 

Programa de las Naciones Unidas para los 

Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat) para un 

mandato que comenzaría en la fecha de la elección y 

terminaría el 31 de diciembre de 2019. Entiende que el 

Consejo desea elegir a la Arabia Saudita, Malasia y 

Sudáfrica por aclamación. 
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12. Por aclamación, la Arabia Saudita, Malasia y 

Sudáfrica quedan elegidas miembros del Consejo de 

Administración del ONU-Hábitat. 

13. El Presidente entiende que el Consejo desea 

aplazar la elección de cinco miembros del Consejo de 

Administración del ONU-Hábitat de entre los 

Estados de Europa Occidental y otros Estados, todos 

ellos para mandatos que comenzarían en la fecha de 

elección, con 2 mandatos que terminarían el 31 de 

diciembre de 2016, 2 mandatos que terminarían el 

31 de diciembre de 2018, y 1 mandato que terminaría 

el 31 de diciembre de 2019. 

14. Así queda acordado. 

 

Comité de Organización de la Comisión 

de Consolidación de la Paz  
 

15. El Presidente invita al Consejo a elegir a un 

miembro del Comité de Organización de la Comisión 

de Consolidación de la Paz, de conformidad con la 

resolución 2015/1 del Consejo, de 4 de marzo de 2015. 

El Grupo de los Estados de Asia y el Pacífico ha 

respaldado a Kazajstán para un mandato que 

comenzaría en la fecha de elección y terminaría el 

31 de diciembre de 2016. El orador entiende que el 

Consejo desea elegir a Kazajstán por aclamación.  

16. Por aclamación, Kazajstán queda elegido 

miembro del Comité de Organización de la Comisión 

de Consolidación de la Paz. 

Se levanta la sesión a las 10.20 horas. 


